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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RONDÓN 
Rondón - Boyacá, Trece (13) de Julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

REF:            2018-00028 

PROCESO:                 Ejecutivo 

Demandante:         Ana Cecilia Parra. 

Demandado:               Saúl Antonio Alba 

DECISION:           Reconoce Personería- Corre traslado excepción mérito. 

 

 

Téngase por contestada en término la demanda por parte del Curador Ad-litem (Dr. 

Carlos Andrés Galíndez Hiles) quien representa al demandado Saúl Antonio Alba 

Galindo.  

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 1 del Art 443 del C.G del P, córrase 

traslado por el término de diez (10) días de la excepción de mérito propuesta por el 

abogado actor, con el objeto de que la ejecutante se pronuncie.  

 

Cumplido el término de traslado, regresen las diligencias al Despacho para continuar 

con el trámite procesal a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
 

 
 

  
LUIS FERNANDO SANDOVAL BARRETO 

Juez 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RONDON- BOYACÁ 

    
Rondón- Boyacá, 14 /07/2021. La anterior providencia es notificada 

electrónicamente en la Página Web de la Rama Judicial en el ESTADO ELECTRONICO 

N°. 018 de la misma fecha. 

RURY ZARIDE ACOSTA GOMEZ 

SECRETARIA.  
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